
3. SOCIEDADES CLAVE: 

Para que el desarrollo de nuestra aplicación vaya según lo previsto y logre 

cumplir con todas las características que promete la app necesitamos colaborar 

con ciertos agentes externos a nuestra empresa. 

El primero está formado por las empresas propietarias de las plataformas 

que ofrecen la suscripción, sin el permiso de estas no podríamos ser un 

mediador para la suscripción de estas, pero ofreciendo publicidad en nuestros 

canales de comunicación y la propia app, no tienen problema en aceptar. 

El segundo agente es la empresa de ciberseguridad que proporcionará los 

servicios de seguridad de la app. Como se dijo en la propuesta de valor, la 

seguridad, a causa de la naturaleza de la aplicación es primordial, por lo que 

hemos contratado los servicios de OnRetrieval, reputada empresa de 

ciberseguridad y recuperación de datos que ha colaborado con entidades como 

McDonals’s, la Guardia Civil o la Armada Nacional. Esta empresa puede 

suministrar lo necesario para que la app cuente con los instrumentos 

necesarios para evitar hackeos o pirateos, fallos en el software causado por 

terceros o caídas de los servidores. 

 

El tercero es ASTURLEX DESPACHO DE ABOGADOS, que se encargará de 

las relaciones con las empresas dueñas de las suscripciones para poder 

ofrecerlas en nuestra app, así como complementarlas con todas sus funciones 

como el cashback. (concepto explicado anteriormente, en proposición de valor). 


